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NOTARIO(A) MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

COD. 2019-09-09-039-P01313 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA X-/ (5 

TERMITE CIA LTDA QUE OTORGAN LOS SEÑORES CARL ' 3 

MANUEL MUÑOZ GUTIÉRREZ, MYRNA MIRYAM RENNELLA: 

MORAN, GIANELLA LEONOR MUÑOZ RENNELLA, MIRYAM 

PRISCILLA MUÑOZ RENELLA Y JIMMY STALIN AVECILLAS 

UQUILLAS 

A FAVOR DE PAUL ALEJANDRO MUÑOZ RENNELLA. 

CUANTIA $ 280 ,00 

Dí 3 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón el mismo nombre, 

en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los DOCE días 

del mes de JUNIO del dos mil DIECINUEVE, ante mí, DOCTORA 

MARTHA SUSANA  VITERI THOMPSON, NOTARIA 

TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen 

a la celebración del presente instrumento los señores CARLOS 

MANUEL MUÑOZ GUTIÉRREZ, estado civil casado con la señora 

MYRNA MIRYAM RENNELLA MORAN, de profesión abogado y 

doctora, respectivamente, por sus propios derechos y por los 

derechos de la sociedad conyugal que representan; GIANELLA 

LEONOR MUÑOZ RENNELLA, estado civil soltero, de profesión 

periodista, por sus propios. derechos; MIRYAM PRISCILLA 

MUÑOZ RENELLA, estado civil casada con el señor JIMMY 

STALIN AVECILLAS UQUILLAS, de profesión odontóloga e 

Ingeniero Industrial, respectivamente, por sus propios derechos y 

por los derechos de la sociedad conyugal que representan; y, por 

otra parte comparece el señor PAÚL ALEJANDRO MUÑOZ 

RENNELLA, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero, por 
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sus propios derechos. Los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos, mayores de edad, todos con domicilio en la Ciudad 

de Guayaquil, a quienes de conocer doy fe al haberme exhibido sus 

documentos de identificación.- Bien instruidos en la naturaleza y 

efectos legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento 

proceden con amplia y entera libertad, solicitan elevar a escritura 

pública, el contenido de la presente minuta, cuyo tenor literal es 

como sigue: SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la 

Cesión de Participaciones de la compañía X-TERMITE 

CIA.LTDA, que se otorga al tenor de las cláusulas y declaraciones 

siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Intervienen 

a la celebración del presente instrumento: A) Por una parte, los 

cónyuges Carlos Manuel Muñoz Gutiérrez y Myrna Miryam 

Rennella Moran, por sus propios derechos y por los derechos de 

la sociedad conyugal que representan; Gianella Leonor Muñoz 

Rennella, por sus propios derechos; los cónyuges Miryam 

Priscilla Muñoz Renella y Jimmy Stalin Avecillas Uquillas, 

por sus propios derechos y por los derechos de la sociedad 

conyugal que representan; quienes para el efectos del presente 

instrumento se los podrá denominar simplemente como “LOS 

CEDENTES”; y, B) Por otra parte, el señor Paúl Alejandro Muñoz 

Rennella por su propios derechos, parte a quien en adelante y para 

los efectos del presente instrumento, se lo podrá denominar 

simplemente como “EL CESIONARIO”. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- X-TERMITE CIA.LTDA., es una 

compañía constituida al amparo de las leyes ecuatorianas, según 

consta de la Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo



  

DD
 
0
 JJ
 
0
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Dia. Pitana Veri Tampien 
NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Mercantil del mismo cantón. DOS.- Los socios de la compañía * 

TERMITE CIA.LTDA., reunidos en Junta General Universa 

Extraordinaria, celebrada el ocho de mayo del año dos mil 

diecinueve, acordaron por unanimidad, autorizar a los señores 

Carlos Manuel Muñoz Gutiérrez, Gianella Leonor Muñoz Rennella y 

MIRYAM PRISCILLA Muñoz Renella, para que los mismos puedan 

transferir las participaciones que poseen en el capital de la 

empresa, a favor del CESIONARIO, para lo cual se adjunta al 

presente instrumento copia certificada del Acta de Junta antes 

indicada. CLAUSULA TERCERA: MATERIA.- Los señores Carlos 

Manuel Muñoz Gutiérrez y su conyuge Myrna Miryam Rennella 

Moran Gianella Leonor Muñoz Rennella, Miryam Priscilla Muñoz 

Renella y su conyuge Jimmy Stalin Avecillas Uquillas, declaran de 

manera voluntaria, incondicional e irrevocable que CEDEN y 

TRANSFIEREN a favor del señor Paúl Alejandro Muñoz Rennella, las 

doscientas ochenta (280) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de Un Dólar (US$1,00) de los Estados Unidos de 

América, que posee en el capital social de la compañía X-TERMITE 

CIA. LTDA., así como todos los derechos y obligaciones inherentes 

a las mismas. CLAUSULA CUARTA: PRECIO Y ENTREGA DE 

CERTIFICADOS.- El señor Paúl Alejandro Muñoz Rennella, por 

sus propios derechos, acepta para sí la cesión de participaciones 

hecha a su favor y por las cuales han pagado el precio de 

Doscientos Ochenta dólares de los Estados Unidos de América. Se 

deja expresa constancia que los Cedentes entregan al Cesionario, 

al momento de suscribir el presente instrumento, los Certificados 
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de Aportación para que sean anulados y la compañía emita los 

nuevos Certificados de Aportación a nombre del Cesionario. 

CLAUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN.- El Cesionario declara que 

acepta las cesiones efectuadas a su favor. CLAUSULA SEXTA: 

AUTORIZACIÓN, INSCRIPCIÓN Y MARGINACION.- Las 

partes quedan autorizadas para obtener la respectiva inscripción, 

así como obtener la anotación al margen de la escritura de 

constitución de la compañía facultadas para obtener la inscripción 

del presente instrumento en el Registro Mercantil, y demás 

marginaciones de ser el caso. CLAUSULA SEPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorpora al presente 

instrumento, en calidad de habilitante copia certificada del Acta de 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía X- 

TERMITE CIA.LTDA, celebrada el ocho de mayo del año dos mil 

diecinueve, Ruc y Nombramiento del Gerente General de la 

Compañía, cedulas y certificados de votación de los cedentes y 

cesionario. Usted Señora Notaria se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez del presente 

instrumento público a celebrarse. Firmado ilegible la Ab. María José 

Morales Naranjo, Matrícula número cero nueve — dos mil diecisiete- 

trescientos. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Quedan agregados a mi 

registro, formando parte integrante de la presente escritura 

pública, todos los documentos habilitantes que se han considerado 

pertinentes para dar la solemnidad que requiere el presente 

instrumento público. Los comparecientes se identifican con el 

certificado obtenido del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana que han autorizado, en acatamiento a la resolución 

número cero setenta y ocho guion dos mil dieciséis (078-2016), del



  

    
   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA , 

COMPAÑÍA X-TERMITE CIA LTDA”, CELEBRADA EL OCHO DE MAYO DEL DOS E 

MIL DIECINUEVE. hi 

En la ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve, siendo las diez horas y cuarenta y cinco minutos se reúnen en la ciudad 
de Guayaquil, los socios de la compañía X-TERMITE CIA LTDA: 

e El señor Carlos Manuel Muñoz Gutiérrez, propietario de ciento sesenta 
(160) participaciones Acumulativas, iguales e indivisibles de un valor de 
un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una, con derecho 
a 160 votos. 

e Elseñor Giancarlo Olmedo Muñoz Renella, propietario de sesenta (60) 
participaciones Acumulativas, iguales e indivisibles de un valor de un dólar 
de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una, con derecho a 60 votos. 

e La señora Gianella Leonor Muñoz Rennella, propietaria de sesenta (60) 
participaciones Acumulativas, iguales e indivisibles de un valor de un dólar 
de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una, con derecho a 60 votos. 

e La señora Miryam Priscilla Muñoz Renella, propietaria de sesenta (60) 
participaciones Acumulativas, iguales e indivisibles de un valor de un dólar 
de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una, con derecho a 60 votos. 

e El señor Paúl Alejandro Muñoz Renella, propietario de sesenta (60) 
participaciones Acumulativas, iguales e indivisibles de un valor de un dólar 

de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una, con derecho a 60 votos. 

La señora Miryam Priscilla Muñoz Renella, actúa como Presidente de la Junta Ad 
Hoc y, el Sr. Carlos Manuel Muñoz Gutiérrez en calidad de Secretario de la Junta 

por así decidirlo los socios de la compañía. La secretaria procede a realizar la lista 
de asistentes, y al constatar que se encuentra presente el cien por ciento (100%) 
del capital social de la compañía por unanimidad de socios resuelven constituirse 
en Junta General Universal Extraordinaria, al tenor de lo dispuesto en el artículo 
238 de la Ley de Compañías, con la finalidad de tratar el siguiente punto del orden 
del día: 

1. Pedir la autorización para ceder voluntariamente las participaciones de los 
señores Carlos Manuel Muñoz Gutiérrez, Gianella Leonor Muñoz Rennella 

y Miryam Priscilla Muñoz Renella a favor del señor Paúl Alejandro Muñoz 
Rennella. 

Toma la palabra la señora Miryam Priscilla Muñoz Renella y pone a consideración 
de la junta general la intención de ceder las participaciones al Señor Paúl 
Alejandro Muñoz Rennella. Además. 

Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta por unanimidad de votos 
resuelve lo siguiente:



Aceptar la cesión de las participaciones acumulativa e indivisible del capital de la 
compañía X-TERMITE CIA LTDA que hace los socios Carlos Manuel Muñoz 
Gutiérrez, propietario de (160) participaciones, así como su esposa la Sra. Myrna 
Miriam Renella Morán; Gianella Leonor Muñoz Rennella, propietaria de (60) 
participaciones, Miryam Priscilla Muñoz Renella, propietaria de (60) 
participaciones, así como su esposo el Sr. Jimmy Stalin Avecillas Uquillas, a favor 
del señor Paúl Alejandro Muñoz Rennella, el mismo que en el presente acto acepta 

la cesión. 

Quedando conformado el capital social de la manera que se detalla a continuación: 

  

  

      

SOCIOS No. DE PARTICIPACIONES DE USD 

$1,00 CADA UNA 

PAUL ALEJANDRO MUÑOZ RENNELLA 340 

GIANCARLO OLMEDO MUÑOZ RENELLA 60 
  

Los socios autorizan al representante legal a suscribir todos los documentos y 
realizar todas las gestiones necesarias ante los organismos de control para el 
perfeccionamiento del acto aprobado. 

No habiendo otro punto a tratar, se concede un receso para levantar el acta; luego 
de lo cual, se reinstala la sesión con la finalidad de dar lectura y aprobar el 
contenido de la misma, la cual es aprobada y suscrita por unanimidad sin ninguna 
observación. Se levanta la sesión, a las once horas con veinte minutos. 

Guayaquil, 08 de mayo del 2019. 

  

Segfetario Ad-Hoc de la Junta 

 



  

CERTIFICADO 

  

Certifico por medio de la presente en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía X-TERMITE CIA. LTDA, que en cesión de Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

celebrada el día 8 de Mayo del 2019, se ha dado cumplimiento al requisito establecido en el inciso 

primero del Art. 113 de la Ley de Compañías, esto es, se ha obtenido el consentimiento unánime de 

todos los socios que forman el capital social de la compañía X-TERMITE CIA. LTDA, para que el socio 

Carlos Manuel Muñoz Gutiérrez pueda transferir 160 participaciones de $1.00 cada una; la Socia 

Gianella Leonor Muñoz Rennella pueda transferir 60 participaciones de $1.00 cada una; y la Socia 

Miryam Priscilla Muñoz Renella pueda transferir 60 participaciones de $1.00 cada, una a favor del 

Ing. Paúl Alejandro Muñoz Rennella, en la compañía X-TERMITE CIA. LTDA. 

Guayaquil, 8 de Mayo del 2019 

  

¿e Fiasarlo Pu 

Giantarld Olmedo Muñoz Renella 
GERENTE GENERAL X-TERMITE CIA LTDA



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES         
  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0592451748001 
RAZÓN SOCIAL: XTERUITE CÍA LTDA. 

' NOMBRE COMERCIAL: X-TERMITE CIA. LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL: MUÑOZ RENELLA PAUL ALEJANDRO E 
CONTADOR: BAJAÑA VARGAS OLGA YOLANDA y k 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SM NÚMERO: 

FEC. NACIMENTO: FEC-BICO ACTIVIDADES: 02/06/2005 

FEC. INSCRIPCIÓN: OSIOTI2005 FEC. ACTUALIZACIÓN: 2/22 
PEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: PEC_RHEMICIO ACTIVIDADES: 

Ca q * a S S E , - «ey 

ACTIVIDADES DE FUMIGACION Y CONTROL DE PLAGAS   

[DorIcIjO TRIBUTARIO 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL. Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: ALAMOS MORTE 1 Numero: SOLAR 1-1 Manzana: 3 Referencia ubicacion: JUNTO ALA 
CEVICHERIA OCEANÍA Fac 046025554 Email: micGxtermite.com Celular: 0227822879 veleforo Trabaja: 046028553 Telefono Trebajo: 045028684 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

ES * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencizlidad, Dereches de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en wwwrsrigob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuafes sean superiores a los limites establecidos en el Reglemento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a levar coniabilidaS, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse el Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de MVA podrán presentarse de manera semestal siempre y cuendo no se encuentre obligado a flevar contzbilídad, transfiera bienes 0 
preste servicios únicamente con taria 0% de IVA y/o sus ventes con teyita diferente de 0% sean obisto de retención del 10035 de (VA. 
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JURISDICCIÓN YZONA BGUAYAS CEmRAnOS. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES        
  
  

    
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE FUMIGACION Y CONTROL DE PLAGAS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadeta: ALAMOS MORTE li Numero: SOLAR 1-4 Referencia: JUNTO ALA CEVICHERIA OCEANIA 
Mera Ni estas Email info(4x-termie. com Celular: 0997822873 Telefono Trabajo: 045023883 Telefona Trabajo: 048028564 Email principal: 
worlaxconthoimai.com 

  

Código: RIMRUC2019001501998 

Fecha: 12/08/2019 13:38:18 PM   
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SOCIEDADES 
> ais! E 

NÚMERO RUC: 0992451728001 
RAZÓN SOCIAL: X-TERMITE CIA. LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS nd 

T —— = > => 

No. ESTADLECIREENTO: 001 Estada: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT 02/06/2006 

HOMBRE COMERCIAL: — X-TERMITE CA. LTDA. FECC 

  
 



Guayáquil, 30 de Noviembre del 2014. 

     

    

   

         

   

  

   

   

  

190 el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 
npañía X-TERMITE CIA. LTDA. en sesión de carácter universal realizada el día de 

tuvo el acierto de nombrar a usted GERENTE GENERAL de la compañía, para un 

do de cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 

ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
la compañía en forma individual. 

tatuto- Social de la compañía consta en la Escritura Pública, otorgada ante el 

lo Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, Abg. Francisco J. Coronel Flores el 21 
Marzo del 2006, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

uayaquil, el 2 de Junio del 2006. 

se designará hacer constar su aceptación al pie de la presente 

Con sentimientos de consideración 
Por X-TERMITE CIA. LTDA. 

Esrd E 
Sr. Edgar Diaz Espinoza 

Secretario Ad- Hoc 

  

ds LOS DATOS DE ESTA 
1 6 2É INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
GuayaQuic ADJUNTA,   
    

  

    
Celulares Regionales: 0997 822 873 - 0994 068 999 - 0988 157 504 

Asistencia Inmediata a Nivel Nacional 
Telfs: (693)04 6028663 - (593) 04 6028664  



  

«4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORÍO:14.458 
FECHA DE REPERTORIO:24/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:16:04 A 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del_ 

4 Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Marzd“del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente Gereral, de la Compañía X- 
TERMITE CIA. LTDA,, a favor de GIANCARLO OLMEDO MUÑOZ 

Els o de fojas 10.723 a 10.725, Registro de Nombramientos número 
3.602. 

ORDEN: 14458 

IU MAINE 
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*SRÓXPIDALUDNDURGEDUX 

      AN . ANNAN E 
ES Ab. Patria Murillo Torre 

DAS i REGISTRO MERCANTIL Guayaquil, 25 de marzo de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: Ly 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la oel 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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irección General de Registro Clvil, 

dentificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación E . 

  

   Nombres del ciudadano: MUÑOZ GUTIERREZ CARLOS MANÚ 

Condición del cedulado: CIUDADANO + 

“Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

_ (CONCEPCION) : 

Fecha de nacimiento: 10. DE MAYO DE 1947... 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Eórgug RENNELLA MORAN MYRNA MIRYAM 

Fecha de Matrimonio: 21 DE OCTUBRE DE 1977 

Nombres del padre: MUÑOZ OLMEDO 

“ Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUTIERREZ JACINTA    - Nacionalidad: ECUATORIANA 

1h
 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 MA
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WN Condición de donante: NO DONANTE 
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“Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: GABRIELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

   N? de certificado: 192-233-07104 

UA Ledo. Vicente Taiano G. LAR ss 
192 29d DEdgA Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencía del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

    

    

    

    

  

  

  

  

    

        

Documento firmado electrónicamente
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp cin ceda do: 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
   

   
Número único de identificación: 0903934115 

  

«Nombres del ciudadano: RENNELLA MORAN MYRNA O 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de hacimiento: 26 DÉ ENERO DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA -. 

| Sexo: MUJER 

  

_ + Instrucción: SUPERIOR - 

Profesión: DOCTOR - CIENCIAS 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: MUÑOZ GUTIERREZ CARLOS MANUEL: 

Fecha de Matrimonio: 21 DE OCTUBRE DE 1977 

“Nombres del padre: RENNELLA PITA JOSÉ ALEJANDRO 

Nacionalidad: ECUATEÉIANA 

' Neimbitos ela madre: MORAN CASTRO NELISA ESMERALDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

rálha de expedición: 30 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: GABRIELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

    N? de certificado: 194-233-02214 

a | Ledo. Vicente Taiano G. 
4-233-02 e a A a E 
A o Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS   



   ¿5 Identificación y Cedulación 

RE P Ú B L ¡ CA D E L E C UADO 5 E PF Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registre Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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N? de certificado: 198-233-02170 

    

  

  

  

  

      

            

   

   
Número único de identificación: 0926323726 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ RENNELLA GIANELLA LEONGR+* 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) z 

Fecha de nacimiento: 47 DÉ FEBRERO DE 1988 

E Nacionalidad: ECUATORIANA +. | 

| de Box: MUJER 

“Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PERIODISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Corivude No Registra. 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MUÑOZ GUTIERREZ CARLOS MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RENNELLA MORAN MYRNA MIRYAM 

E Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: GABRIELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civii, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://vIrtual.registroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: £. 
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0014 F 0 
JUNTA NO: 7 - CERTIFICADO NO. , 7 CÉDULA No. * 

MUÑOZ RENÉLLA MIRYAM PRISCILLA 
> APELLIDOS Y NOMBRES    

  

PROVINCIA: GUAYAS 

  

CANTÓN: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

PARROQUIA: TARQUI



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación — REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación      

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

- (CONCEPCION) a E e 

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA -. | 

“Sexo: HOMBRE: * 

  

. «Instrucción: SUPERIOR a 

y A “Profesión: ING INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO . 

Cónyuge: MIRYAM PRISCILLA MUÑOZ RENELLA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ABRIL DE 2008 

Nombres del hadre: JIMMY ALFREDO AVECILLAS DIAZ 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ELSIE CECILIA UQUILLAS CAJAS 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: GABRIELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS - 
“GUAYAQUIL 

N? de certificado: 191-233-02102 s % 

191 - 02102 

  
    

      

        

  

  

      

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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E + Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
a ME    

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

“Fecha de nacimiento: 18 DE DICIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

sexo: HOMBRE 

  

"Instrucción: SUPERIOR 

29 g y rotación, INGENIERO - a 

“Eótado Civil: SOLTERO * 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

: Nombres del padre: MUÑOZ GUTIERREZ CARLOS MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nambies de la madre: RENNELLA MORAN MYRNA MIRYAM 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE NOVIEMBRE DE 2018 

- Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: GABRIELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

N? de certificado: 193-233-02059 

A. E 
a Lcdo. Vicente Taiano G. 

123 299-D2088 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https-//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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JUNTA No. CERTIFICADO No,, 

MUÑOZ RENNELLA' PAUL ALEJANDRO 
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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

  

        ko 
1 Consejo de la Judicatura.- Leída que le fue la presente escritura “eX 

tw
 principio a fin y en alta voz, por mí la Notaria a los intervinientes, 

éste la aprueba en todas y cada una de sus partes, se afirman, 

ratifican, y firman en unidad de acto y conmigo, la Notaria, de todo 

lo cual DOY FE. 
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CARLOS MANUEL MUÑOZ GUTIÉRREZ - CEDENTE 
"A 10 C.C: 0903285770 A 

       AA 

14 MYRNA MIRYAM RENNELLA MORÁN- CEDENTE 
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ESTA ÚLTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA X- 

TERMITE CIA LTDA QUE OTORGAN LOS SEÑORES CARLOS 

MANUEL MUÑOZ GUTIÉRREZ, GIANELLA LEONOR MUÑOZ 

RENNELLA, MIRYAM PRISCILLA MUÑOZ RENELLA A FAVOR 
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PAÚL ALEJANDRO MUNOZ RENNELLA- CESIONARIO 
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EU DRA-MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON" 

NOTARI ATRIGÉSIMA NOVENA 
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SF_OTORGO ANTE MI, ESTA ESCRITURA QUEDANDO INCORPORADA AL 
OTOCOLO DE ESTA NOTARIA; HOY A MI CARGO; Y, EN FE DE ELLO 

COQNFIERO ESTA TERCERA-COPIA CERTIFICADA, QUE SELLO, RUBRICO 
Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 
JONIO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

    NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA



    
NUMERO DE REPERTORIO: 28.200 
FECHA DE REPERTORIO: 17/jun/2019 
HORA DE REPERTORIO: 11:43 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiséis de Junio del dos mil diecinueve queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 

del capital social de la compañía X-TERMITE CIA. LTDA., autorizada 
por Dra. Martha Viteri Thompson, Notaria Trigésima Novena del 

cantón Guayaquil, el día 12 de junio del 2019, mediante la cual 

CARLOS MUÑOZ GUTIERREZ con autorización de su cónyuge 

MYRNA MIRYAM RENNELLA MORAN ceden y transfieren (160) 

participaciones a favor de PAUL ALEJANDRO MUÑOZ RENNELLA, 

GIANELLA LEONOR MUÑOZ RENNELLA cede y transfiere (60) 

participaciones a favor de PAUL MUÑOZ RENNELLA, MIRYAM 

PRISCILLA MUÑOZ RENELLA con autorización de su cónyuge 

JIMMY STALIN AVECILLAS UQUILLAS ceden y transfieren (60) 

participaciones a favor de PAUL ALEJANDRO MUÑOZ RENNELLA, 

todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, de fojas 93 a 107, Libro Actos y Objetos 
Mercantiles número 7. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 

Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 28200 

UA ou NA PaD1LOoDinor 
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Guayaquil,27 de junio de 2019 

REVISADO POR: 

  

  

  

  

    

Cedente No.Participaciones Cesiona£ios 
MUÑOZ GUTIERREZ CARLOS MANUEL 160 MUÑOZ RENNELLA PAYÉ ALEJANDRO 
MUÑOZ RENNELLA GIANELLA LEONOR 60 MUÑOZ RENNELLA PAUL ALEJANDRO 
MUÑOZ RENELLA MIRYAM PRISCILLA MUÑOZ RENNELLA YAUL ALEJANDRO       
  

rr 
UU444 41 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art/4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de DafisRaticás|, Alcívar y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030  



   

  

[año e ás NOTARÍA papa 
[2019 | 09 | ol 25 D0+52 
  

Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil 
Ab. Janina Peña Bravo 

ABG. JANINA PEÑA BRAVO NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
DEL CANTON GUAYAQUIL.-Siento como tal que con fecha de 

hoy tomo nota al margen de la Escritura de Constitución de la 

Compañía XTERMITE CIA LTDA, celebrada el 21 de Marzo del 

2006, ante el Abg. Francisco Coronel Flores Notario Vigésimo 
Noveno del Cantón Guayaquil, procedo a marginar la escritura de 

Cesión de Participaciones de la Compañía XTERMITE CIA LTDA 
celebrada el 12 e Junio del 2019, ante la Dra. Martha Susana Viteri 

Thompson, Notaria Trigésima Novena del Cantón Guayaquil.- De 

todo lo cual.- DOY FE.- Guayaquil 15 de Julio del 2019. 

NO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

G.ELIZALDE 119 Y PICHINCHA 4TO PISO OF. 4-2 PBX: (593-4)-6046362 E-MDIL: notaria29-joninap(hotmail.com 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
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